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De conformidad con el art. 13 de la Order EDIJ/1482D009, de fecha 4 de junio, modificado por las Ordenes

ECD/1455D012 y ECDl1363l20l4, ¡or el que se regula Ia formación de listas de aspirantes a desempeñar puestos en

régimen de interinidad en plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgáatica 2D006, de 3 de mayo, de

Educaciór, modifrcada por la try Orgánica 812013 para la mejora de la calidad educativ4 y previa petición de autoizaciín a

la Subdirección General de Personal, esta Dirección Provincial acue¡da realizar convoc¡loria para la elaboración de una lista

de aspirantes a cubrir plazás docentes en régimen de interinidad, en función de las necesidades de esta Dirección Provincial

en el presente cu¡so 2015/16, en las siguientes especialidades del Cuerpo do Profesores de Enseñanze Secund¡ri¡.

Especialidades

LENGUA CASTELLA¡{A Y LITERATURA

TECNOLOGIA

EDUCACION FISICA

I. REOTJISITOS DE LOS CANDIDATOS

Pa¡a ser admitido en estos procedimientos selectivos, los aspirantes deberán reunir los mismos requisitos generales exigidos

para participar en las pruebas selectivas de ingreso al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, establecidos en el Real

Decrefo 276D007, de 23 de febrero, por el que se afnueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas

especialidades en los cuerpos docentes.

Asimismo deberán reunir los siguiurtes requisitos especlficos establecidos en dicha norma:

a) Estar en posesión de la titr¡lación que acredita la cualificación para impartir la corr€spondiente especialida{
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especiñcada en el anexo II de la Orden EDUll482/2009, de 4 de junio y que se acompaña como Anexo II a esta

Convocatoria. En el caso de que dicha titulación se haya obtenido en el extratrjero deberá haberse concedido la

correspondiente homologación.

b) Estar en posesión de la form¡ción pedagógica y didáctica a la que se refiere el a¡tlculo 100.2 de la Ley Orgánica

212006, de 3 de mayo, de Educación.

Los asplrantes que estén desempeñando un puesto de t¡abalo dependlenle del Mlnísrcrlo de Edacaclón, Culturu y Deporle

no podrón partlclpar en convocato¡los dtaotdlna as, ml¿nl¡as se le,nanlenga en el d^mtpeño del mlsrno.

2. SOLICITUDES

Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria podrán hacerlo mediante la presentación del modelo de solicitud que

se adjunta en el Anexo III, o bien con irrstarrcia J¡rmada en la que harán constar, de forma clar4 además del nombre y
apellidos del inter€sado, su dirección y teléfonos- y lo esoecialidad por la qae ancurre. asimismo deberán alegar que

cumplen los requisitos especlñcos exigidos pa¡a ser admitidos en el procedimiento.

La docamentaclón ocredllady! de los ¡eqalsllos paru po¡dclpü art la convocolorit y los mériros punluables según
baren o se sporta¡ún ana vez, supemda la prueba ¿llrnlrrato¡la de ocrcdüacün de conoclml¿ntos, m el phzo qae se

álablezca pú¡a su p?6errlaclón-

3. PLAZO DE PRESENTACION

El plazo de presentación de solicitudes será de CINCo DfA§ HÁBILE§ a partir del siguiente al de publicación de esta

convocatoria. El riltimo dla p¿ra la presentación de solicitudes de participación será el 5 de diciembre-

La presentación de solicitudes se hará en el lúegociado de Infornación y Regktro de la Dirección Provincial del Ministerio

de Educación, Cultura y D€porte de Ceuta. Asimismo podrán presenta¡se en las oficinas a que se refiere el arfculo 16.4 de la

Ley 392015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminiseaciones hiblicas.

4. LISTAS ADMITIDOS

Con fecha 14 de diciembre, y una vez concluido el plazo de presentación de instancias se publicará la lista de admitidos. En

esta resolución se incluirá lugar, fecha y hora para la realización de la prueba de acreditación de conocimientos.

Los osplrant$ que no opare&an en la lltra de admüUos podflln accedet o lo ¡eouución del Qaclclo praannndo copla

de la soücltad de putlclpaclón , las pruebas pr8etrada en tLmpo y Íorrru en rcgistto prlbllco cornpelenE. De ¡dolecer

la solicitud de algunos de los requisitos exigidos en l¡ b¡se 2'de estr conyocatori¡ se podrán subs¡nrr en el momento

de ¡cceso r la prüeba, r excepción de sol¡citud entreg¡da fuera de plam.

Las publicaciones referidas I este proceso se efectuarán en et tablón de anuncios de esta Dirccción Provincisl, asl como en la

página web de esa Dirección Provincial:

hnp:/htww.mecd.gob.es/educacion-mecd/oeas-educacio¡y'comunidades-qulonomas/ceula/recursos-humanos/inerinos.html

?



5. PRI,JEBAS

Los ¡sphrnté serln convoc¡dos ¡ un¡ prucb¡ de rcrcdit¡ciótr dc conoc¡úianto&

A tal efecto el Director Provincial nombrará rma comisión de valoración entrE insp€ctofes y personal docenre destinados en

puesms de trabajo del á¡nbito de esta Direccién Provincial.

En esta prueba los aspirantes serán calificádos con "apto" o 'ho apto", no pudiendo formar parte de la lista aquéllos que no

las superen.

6. DOCUMENTACIÓN.

[.os ¡spirrnts que hryan sido declarrdm 'rptos' en el ejercicio de ¡credit¡ción de conoc¡mi€trtos tendrán ün p@
de cinco dhs hábil* p¡r¡ entreg.r h documetrtsc¡óo jwt¡l¡cstiv¡ de reunir los requisitm parr participrr, rsl como

l¡ documeDtscióD pera le valoración de lc méritoa que se alcgucn.

Los méritos que se tendrán en cuenta serán los que figuran como Anso I en esta Convocatori4 a excepción del mérito

contemplado en su apartado'll. Puntuación obtenida en l¿ fase de oposicién de los procedimientos s€lectivos" que no será

objeto de ba¡emación. Solamente s€ tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justiñcados, a tsavés de la

documentación que se indic4 presentados denEo del citado plazo. (lá documenteciltn present¡de con ¡nteriorid¡d a la

apertura del plazo establecido será consider¿da efemporánca y no será valorada).

Se podrá requerir al interesado, en cualquier momento, para que justiñque aquellos méritos alegados sobre los que se

plant€en dudas o reclamaciones.

Los cursos convocados por Instituciones sin ánimo de lucro que tengan firmados convenios de colaboración con la

Adminisración educativa, para ser baremados, tendrán que adjunar la diligencia de homologación de la Administración

educativa homologante.

7. BAREMACIÓN

t¿ Dirección Provincial valora¡á los méritos presentados y publicará un lisado en el que figurarán nombres y puntuaciones

provisionales otorgadas en aplicación del baremo que se acompaña y que se estableció en la Orden EDU 1148212009, de 4 de

junio, por Ia que se regula la fomación de las listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad en plazas

de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Fiucacióq en las Ciudades de Ceuta y

Melilla

La lista que contenga las puntuaciones correspondientes a Ia baremación de méritos podrá ser objeto de reclamación en un

plam de tre3 dhs hábiles a partir del siguiente a su exposición.

Tras el estudio y resolución de estas reclamaciones se publicarán las listas definitivas. En dichas listas los participantes

aparecerán ordenados por la puntuación total resulante de Ia suma de los distintos méritos.

8. FINALIZACIÓN.

Esta Dirección Provincial publicará y hará uso de l¡s listas deñnitivas pa¡a cubri¡ las vacantes y sustituciones que procedan

en cada una de estas especialidades.

Los nombramientos de interinos no confie¡en ningúm derccho a presrar servicios de carácter permanent€, toda vez que, para
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ello, los int€r€sados deberán supcra¡ el con€spondiente concurso-oposición, segfrn lo establecido en las disposiciones

vigentes.

[, no contemplado en esta convocstoria será resuelto de conformidad con la fren ECDl666i20l4, de 22 de abril de 2014,

para ingrcso en el C\rerpo de Pmfesd€s de Enseñmza Sccundria y con el PD 276n007 , de 23 de febrero, por e/ que se regula

el ingreso y Ia adquisición de especialidada en los Cuerpos de Ftncionarios Docentes asl como con la legislación vigente

aplicable.

Esta Resolución podrá ser recurrida, potesü¡tivamente, en el plazo de un meq mediante i€curso de reposición ante la

Subsecretarl4 de acuerdo con lo dispuesto en los afls. 123 y 124 de la Ley 39D015, de I de octubre, del Procedimiento

Adminisfativo Común de las Administraciones Públicas, o bien impugnarla dir€ctamente en la vla contencioso-

aünhistrativa ante el Tribunal Superior de Justicia-

Ceuta, de 2016
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